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En la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, siendo las  trece 
horas del día veintisiete de marzo de dos mil doce, en el domicilio legal del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, (IVAI) sito en la calle Cirilo Celis Pastrana 
esquina Avenida Lázaro Cárdenas, Colonia Rafael Lucio, de esta ciudad, se hace 
constar que se encuentran presentes, los integrantes del Consejo General del IVAI, 
Rafaela López Salas, Consejera Presidente y los Consejeros José Luis Bueno Bello y 
Luis Ángel Bravo Contreras, el Secretario Ejecutivo Miguel Ángel Díaz Pedroza y el 
Secretario de Acuerdos Fernando Aguilera de Hombre, quienes se reunieron en 
sesión extraordinaria, previa convocatoria notificada por este último, para acordar el 
orden del día que se enlista, haciéndose constar que los Consejeros se encuentran 
asistidos por Ericka Dávila García, Janett Chávez Rosales y Leopoldo Calderón 
Serrano,  Secretarios de Estudio y Cuenta. 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia; 
2. Declaración de quórum, 
3. Instalación de la sesión; 
4. Lectura y aprobación del orden del día; 
5. Resolución en definitiva del expediente: IVAI-REV/40/2012/I y sus acumulados 

IVAI-REV/41/2012/II, IVAI-REV/42/2012/III, IVAI-REV/43/2012/I e IVAI-
REV/44/2012/II,  relativos a los recursos de revisión interpuestos por un particular 
en contra del Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz, (Punto 
propuesto por el Lic. Luis Ángel Bravo Contreras). 

6. Resolución en definitiva de los expedientes: IVAI-REV/223/2012/III y su 
acumulado IVAI-REV/224/2012/I, IVAI-REV/231/2012/III, IVAI-
REV/237/2012/III, IVAI-REV/243/2012/III, IVAI-REV/249/2012/III, IVAI-
REV/255/2012/III, IVAI-REV/261/2012/III, IVAI-REV/273/2012/III, IVAI-
REV/279/2012/III, IVAI-REV/285/2012/III,  IVAI-REV/291/2012/III, IVAI-
REV/297/2012/III, IVAI-REV/303/2012/III e IVAI-REV/309/2012/III, relativos a 
los recursos de revisión interpuestos por un particular en contra de los H. 
Ayuntamientos Constitucionales de Naranjal, Nanchital de Lázaro 
Cárdenas del Río, Paso del Macho, San Andrés Tenejapan, Sochiapa, 
Tamalín, Chocamán, Tenochtitlán, Tierra Blanca, Tlalnelhuayocan, 
Ixhuatlán del Café, Juchique de Ferrer, Tlaquilpa, Zentla, Veracruz, 
(Puntos propuestos por la Dra. Rafaela López Salas). 

7. Resolución en definitiva de los expedientes: IVAI-REV/228/2012/III, IVAI-
REV/234/2012/III, IVAI-REV/246/2012/III, IVAI-REV/252/2012/III, IVAI-
REV/258/2012/III, IVAI-REV/264/2012/III, IVAI-REV/270/2012/III, IVAI-
REV/276/2012/III, IVAI-REV/282/2012/III, IVAI-REV/288/2012/III, IVAI-
REV/294/2012/III, IVAI-REV/300/2012/III e IVAI-REV/306/2012/III, relativos a 
los recursos de revisión interpuestos por un particular en contra de los H. 
Ayuntamientos Constitucionales de Medellín, Otatitlán, Atoyac, Carlos A. 
Carrillo, Chacaltianguis, Tantima, Cosautlan de Carvajal, Tepatlaxco, 
Tlacotepec de Mejía, Ignacio de la Llave, Jalcomulco, Mariano Escobedo y 
Tuxtilla, Veracruz, (Puntos propuestos por la Dra. Rafaela López Salas). 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 
 
1. En desahogo del primer punto del orden del día, el Secretario de Acuerdos 
Fernando Aguilera de Hombre, realiza el pase de lista, y después de corroborar que 
se encuentran presentes los integrantes del Pleno, con fundamento en el artículo 43 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 16, fracción II y 31 del Reglamento Interior, informa 
a la Presidente del Consejo General que se encuentra reunida la totalidad del 
Consejo General. 
 
En uso de la voz la Consejera Presidente manifiesta que tomando en consideración lo 
manifestado por el Secretario de Acuerdos y en atención a lo ordenado por el 
artículo 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, existe quórum legal por lo que se declara 
formalmente instalada la sesión, solicitando al Secretario de Acuerdos que de lectura 
al orden del día, para que se proceda a la votación correspondiente. 
 
El Consejero José Luis Bueno Bello, solicita el uso de la voz, y concedido que le fue, 
solicita se le explique la razón por la cual se retiró el expediente IVAI-REV/240/2012/III 
del orden del día, cuando en la convocatoria que se le notificó para asistir a esta 
sesión extraordinaria, estaba incluido, siendo que a él nadie le comunicó dicho 
cambio. 
 
La Consejera Presidente Rafaela López Salas, al respecto señala: señor Secretario me 
había Usted informado que había notificado de manera verbal al Consejero Bueno 
Bello, pero si no fue así, proceda en términos del memorándum que le envié, por 
favor. 
 
El Secretario de Acuerdos manifiesta: sí la Consejera Rafaela López Salas, envió a un 
servidor un memorándum, instruyéndome para que se hiciera el retiro del 
expediente IVAI-REV/240/2012/III, del Sujeto Obligado Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Puente Nacional, Veracruz, en virtud de que ese 
asunto ya había sido resuelto por el Pleno el día trece de marzo de dos mil doce, lo 
hice llegar de manera económica a las secretarias de los Consejeros se les explicó el 
motivo del retiro del citado expediente, y se les hizo el intercambio de la hoja 
relativa al orden del día, con la modificación respectiva, con la atenta suplica de que 
se les hiciera del conocimiento de sus respectivos. 
 
El Consejero José Luis Bueno Bello, al respecto señala: yo si solicitaría que por 
supuesto se tomara en consideración a los Consejeros no de manera verbal sino de 
manera formal, pues no tenemos, al menos en lo particular, no tengo todos los 
expedientes a la memoria para acordarme cuales se han resuelto y cuáles no, yo 
rogaría, si estuvieran de acuerdo mis pares, que cuando se cambiara el orden del día 
se nos avisara de manera formal, para que el ponente que solicite el retiro de un 
punto del orden del día por las razones que pudieran existir derivadas de a lo mejor 
de alguna documentación, que se tuviera que valorar o las razones que sean; como 
en este que es un expediente que ya estaba resuelto. De manera primaria también 
nos hicieran llegar a los Consejeros esta, nos marcaran copia de la solicitud que se 
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hace al Secretario, para efecto de que estemos enterados, finalmente mi comentario 
no viene como una crítica sino en el ánimo de señalar una omisión, situación que me 
preocupa como Consejero, entonces pues yo rogaría, ojalá tomaran nota mis pares 
de esta situación para que en una futura ocasión estemos enterados todos del retiro 
de un punto del orden del día para que así exista congruencia, respecto de la 
convocatoria, con el guión y el desarrollo de la sesión que llevaremos a cabo, para lo 
cual solicito desde luego, si no en el caso la intervención del señor Secretario para 
que nos lo haga saber no de manara verbal sino formal y ese sería mi comentario. 
 
La Consejera Presidente Rafaela López Salas, al respecto señala: señor Secretario de 
Acuerdos en virtud de lo señalado, tome nota de ello y proceda en consecuencia en 
términos de la norma que nos rige. 
 
El Secretario de Acuerdos acatando la instrucción de la Consejera Presidente procede 
a dar lectura del orden del día, dando cuenta de ello, procediendo a recabar la 
votación del Pleno del Consejo, que quedó como sigue: 
 

 
El Secretario de Acuerdos informó al Consejo General que el orden del día fue 
aprobado por unanimidad de votos. 
 
La Presidente del Consejo General en consecuencia de lo anterior manifiesta que 
dicho cuerpo colegiado emite el siguiente: 

 
ACUERDO CG/SE-77/27/03/2012 

 
ÚNICO. Se aprueba el orden del día. 
 
5. Acto seguido y respecto del punto número 5, la Consejera Presidente instruye a la 
Licenciada Ericka Dávila García, Secretaria de Estudio y Cuenta, dé cuenta con el 
proyecto de resolución que somete el Consejero Luis Ángel Bravo Contreras a la 
consideración del pleno para su discusión y, en su caso, aprobación, relativo al 
recurso de Revisión interpuesto por un particular, en contra del sujeto obligado 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 
En uso de la voz la Licenciada Ericka Dávila García dio cuenta del  proyecto referido. 
 
La Presidente del Consejo General en uso de la voz informó a los Consejeros que se 
abría a discusión el proyecto de mérito, solicitándoles sus observaciones en caso de 
tenerlas. 
 
Los Consejeros manifestaran que no tienen observaciones 
 
 

CONSEJERO VOTACIÓN 
Rafaela López Salas  A FAVOR 

José Luis Bueno Bello A FAVOR 
Luis Ángel Bravo Contreras  A FAVOR 
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Seguidamente la Consejera Presidente solicitó al Secretario de Acuerdos recabara la 
votación del Pleno del Consejo en virtud de que no existían observaciones al proyecto 
de resolución en discusión. 
 
El Secretario de Acuerdos recabó la votación del Pleno del Consejo respecto del 
proyecto de resolución misma que quedó como sigue: 
 

 
El Secretario de Acuerdos informó al Consejo General que el proyecto en discusión 
había sido aprobado por unanimidad de votos. 
 
La Presidente del Consejo General en consecuencia de lo anterior manifestó que 
dicho cuerpo colegiado emite el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO CG/SE-78/27/03/2012 

 
PRIMERO. Se aprueba el proyecto de resolución relativo al expediente: IVAI-
REV/40/2012/I y sus acumulados IVAI-REV/41/2012/II, IVAI-REV/42/2012/III, 
IVAI-REV/43/2012/I e IVAI-REV/44/2012/II, respecto del recurso de Revisión 
interpuesto por un particular, en contra del sujeto obligado INSTITUTO DE 
PENSIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a los puntos resolutivos de la resolución señalada en el 
punto que precede, se instruye al Secretario de Acuerdos para que la notifique a las 
Partes interesadas y le dé el seguimiento respecto del cumplimiento de la misma, en 
los términos del artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
6. Acto seguido y respecto del punto número 6, la Consejera Presidente instruye a la 
Maestra Janett Chávez Rosales, Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita a mi Ponencia, 
dé cuenta con los proyecto de resolución que someto a la consideración del Pleno 
para su discusión y, en su caso, aprobación, relativo a los recursos de Revisión 
interpuestos por un particular, en contra de los sujetos obligados H. 
AYUNTAMIENTOS CONSTITUCIONALES DE NARANJAL, NANCHITAL DE LÁZARO 
CÁRDENAS DEL RÍO, PASO DEL MACHO, SAN ANDRÉS TENEJAPAN, SOCHIAPA, 
TAMALÍN, CHOCAMÁN, TENOCHTITLÁN, TIERRA BLANCA, TLALNELHUAYOCAN, 
IXHUATLÁN DEL CAFÉ, JUCHIQUE DE FERRER, TLAQUILPA, ZENTLA, VERACRUZ. 
 
En uso de la voz la Maestra Janett Chávez Rosales dio cuenta de los proyectos 
referidos. 
 
 
 

CONSEJERO VOTACIÓN 
Rafaela López Salas  A FAVOR DE LA APROBACIÓN 

José Luis Bueno Bello A FAVOR DE LA APROBACIÓN 
Luis Ángel Bravo Contreras  A FAVOR DE LA APROBACIÓN 
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La Presidente del Consejo General en uso de la voz informó a los Consejeros que se 
abría a discusión los proyectos de mérito, solicitándoles sus observaciones en caso de 
tenerlas. 
 
Los Consejeros manifestaran que no tienen observaciones 
 
Seguidamente la Consejera Presidente solicitó al Secretario de Acuerdos recabara la 
votación del Pleno del Consejo en virtud de que no existían observaciones a los 
proyectos de resolución en discusión. 
 
El Secretario de Acuerdos recabó la votación del Pleno del Consejo respecto de los 
proyectos de resolución misma que quedó como sigue: 
 

 
El Secretario de Acuerdos informó al Consejo General que los proyectos en discusión 
habían sido aprobados por unanimidad de votos. 
 
La Presidente del Consejo General en consecuencia de lo anterior manifestó que 
dicho cuerpo colegiado emite el siguiente: 

 
ACUERDO CG/SE-79/27/03/2012 

 
PRIMERO. Se aprueban los proyectos de resolución relativos a los expedientes: IVAI-
REV/223/2012/III y su acumulado IVAI-REV/224/2012/I, IVAI-REV/231/2012/III, 
IVAI-REV/237/2012/III, IVAI-REV/243/2012/III, IVAI-REV/249/2012/III, IVAI-
REV/255/2012/III, IVAI-REV/261/2012/III, IVAI-REV/273/2012/III, IVAI-
REV/279/2012/III, IVAI-REV/285/2012/III,  IVAI-REV/291/2012/III, IVAI-
REV/297/2012/III, IVAI-REV/303/2012/III e IVAI-REV/309/2012/III, respecto de los 
recursos de Revisión interpuestos por un particular, en contra de los sujetos obligados 
H. AYUNTAMIENTOS CONSTITUCIONALES DE NARANJAL, NANCHITAL DE 
LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO, PASO DEL MACHO, SAN ANDRÉS TENEJAPAN, 
SOCHIAPA, TAMALÍN, CHOCAMÁN, TENOCHTITLÁN, TIERRA BLANCA, 
TLALNELHUAYOCAN, IXHUATLÁN DEL CAFÉ, JUCHIQUE DE FERRER, 
TLAQUILPA, ZENTLA, VERACRUZ. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a los puntos resolutivos de la resolución señalada en el 
punto que precede, se instruye al Secretario de Acuerdos para que la notifique a las 
Partes interesadas y le dé el seguimiento respecto del cumplimiento de la misma, en 
los términos del artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
7. Acto seguido y respecto del punto número 7, la Consejera Presidente instruye al 
Maestro Leopoldo Calderón Serrano, Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a mi 

CONSEJERO VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR DE LA APROBACIÓN 

José Luis Bueno Bello A FAVOR DE LA APROBACIÓN 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR DE LA APROBACIÓN 
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Ponencia, dé cuenta con los proyectos de resolución que someto a la consideración 
del Pleno para su discusión y, en su caso, aprobación, relativos a los recursos de 
revisión interpuestos por un particular en contra de los H. AYUNTAMIENTOS 
CONSTITUCIONALES DE MEDELLÍN, OTATITLÁN, ATOYAC, CARLOS A. 
CARRILLO, CHACALTIANGUIS, TANTIMA, COSAUTLAN DE CARVAJAL, 
TEPATLAXCO, TLACOTEPEC DE MEJÍA, IGNACIO DE LA LLAVE, JALCOMULCO, 
MARIANO ESCOBEDO Y TUXTILLA, VERACRUZ. 
 
En uso de la voz el Maestro Leopoldo Calderón Serrano dio cuenta de los proyectos 
referidos. 
 
La Presidente del Consejo General en uso de la voz informó a los Consejeros que se 
abría a discusión los proyectos de mérito, solicitándoles sus observaciones en caso de 
tenerlas. 
 
Los Consejeros manifestaran que no tienen observaciones 
 
Seguidamente la Consejera Presidente solicitó al Secretario de Acuerdos recabara la 
votación del Pleno del Consejo en virtud de que no existían observaciones a los 
proyectos de resolución en discusión. 
 
El Secretario de Acuerdos recabó la votación del Pleno del Consejo respecto de los 
proyectos de resolución misma que quedó como sigue: 
 

 
El Secretario de Acuerdos informó al Consejo General que los proyectos en discusión 
habían sido aprobados por unanimidad de votos. 
 
La Presidente del Consejo General en consecuencia de lo anterior manifestó que 
dicho cuerpo colegiado emite el siguiente: 
 

ACUERDO CG/SE-80/27/03/2012 
 

PRIMERO. Se aprueban los proyectos de resolución relativos a los expedientes: IVAI-
REV/228/2012/III, IVAI-REV/234/2012/III, IVAI-REV/246/2012/III, IVAI-
REV/252/2012/III, IVAI-REV/258/2012/III, IVAI-REV/264/2012/III, IVAI-
REV/270/2012/III, IVAI-REV/276/2012/III, IVAI-REV/282/2012/III, IVAI-
REV/288/2012/III, IVAI-REV/294/2012/III, IVAI-REV/300/2012/III e IVAI-
REV/306/2012/III, respecto de los recursos de Revisión interpuesto por un particular, 
en contra de los sujetos obligados H. AYUNTAMIENTOS CONSTITUCIONALES DE 
MEDELLÍN, OTATITLÁN, ATOYAC, CARLOS A. CARRILLO, CHACALTIANGUIS, 
TANTIMA, COSAUTLAN DE CARVAJAL, TEPATLAXCO, TLACOTEPEC DE MEJÍA, 
IGNACIO DE LA LLAVE, JALCOMULCO, MARIANO ESCOBEDO Y TUXTILLA, 
VERACRUZ. 

CONSEJERO VOTACIÓN 
Rafaela López Salas A FAVOR DE LA APROBACIÓN 

José Luis Bueno Bello A FAVOR DE LA APROBACIÓN 
Luis Ángel Bravo Contreras A FAVOR DE LA APROBACIÓN 
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SEGUNDO. En cumplimiento a los puntos resolutivos de la resolución señalada en el 
punto que precede, se instruye al Secretario de Acuerdos para que la notifique a las 
Partes interesadas y le dé el seguimiento respecto del cumplimiento de la misma, en 
los términos del artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las trece horas 
con treinta y dos minutos del día veintisiete de marzo del dos mil doce en la ciudad 
de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave; firman de conformidad los que en ella 
participaron.  
 
 
 

 
 
 
 

Rafaela López Salas 
Presidente del Consejo General 

 
 
 
 
 
 
 

José Luis Bueno Bello  
Consejero del IVAI 

 
 
 
 
 
 
 

Luis Ángel Bravo Contreras  
Consejero del IVAI 

 
 
 
 
 
 
 

Miguel Ángel Díaz Pedroza 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 
 
 

Fernando Aguilera  de Hombre 
Secretario de Acuerdos 
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